
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 11 de mayo de 2022, se fija en lugar visible de la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta del cuaderno principal, 
ID 02. 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XER 009-2012-00338. 
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RV: 2012-00338-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 03/05/2022 16:08

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Nathalia Diaz Alcala <nathidiaz03@gmail.com>
Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 15:23
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2012-00338-00
 
Juzgado:
TERCERO	CIVIL	CIRCUITO	DE	EJECUCIÓN	DE	SENTENCIAS
Cali- Valle
E.            S.            D.
 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN	ACTUALIZADA	DEL	CRÉDITO
PROCESO: EJECUCIÓN	DE	SENTENCIA
DEMANDANTES: MARIA	ALEXANDRA	DÍAZ	ÁLVAREZ	Y	OTROS
DEMANDADOS:
 
RADICADO:

HEREDEROS	 DETERMINADOS	 E	 INDETERMINADOS	 DE	 KHAMIS	 ANDRAWIS
SAYEGH	AVDELA
2012-00338-00

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
	
NATALIA	 ESTEFANIA	 DÍAZ	 ALCALÁ, mujer, mayor de edad, identi�icada con cédula de ciudadanı́a Nº
1.113.646.584	expedida en Palmira – Valle, portadora de la Tarjeta Profesional Nº	267.646	del Consejo Superior
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de la Judicatura, en calidad de APODERADA	JUDICIAL	del señor JAIME	ANTONIO	DÍAZ	ÁLVAREZ, identi�icado
con cédula de ciudadanı́a Nº 16.256.456 expedida en Palmira – Valle, por medio del presente escrito, me permito
presentar la actualización del crédito, con base al mandamiento ejecutivo de pago y por tanto, presente tanto
actualización del valor condenado como de las costas a 21 de abril de 2022.

-- 
Natalia E. Díaz Alcalá
Abogada Especialista en Derecho Comercial
Magister en Derecho Mercantil
Universidad Complutense de Madrid
Pontificia Universidad Javeriana



 
 
  

 

 

 

Avenida 5ta Norte # 21- 22, Oficina 707, Edificio Centro Versalles, Santiago de Cali – Valle 
Tel. Corporativo: (+57) 3215476792  

ndiaz@ochoadiaz.com  
 

Juzgado: 

TERCERO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Cali- Valle 

E. S.  D. 

 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
REFERENCIA: LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO 

PROCESO: EJECUCCIÓN DE SENTENCIA 

DEMANDANTES: MARIA ALEXANDRA DÍAZ ÁLVAREZ Y OTROS 

DEMANDADOS: 

 

RADICADO: 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE KHAMIS 

ANDRAWIS SAYEGH AVDELA 

2012-00338-00 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
 
NATALIA ESTEFANIA DÍAZ ALCALÁ, mujer, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

Nº 1.113.646.584 expedida en Palmira – Valle, portadora de la Tarjeta Profesional Nº 267.646 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de APODERADA JUDICIAL del señor JAIME ANTONIO 

DÍAZ ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 16.256.456 expedida en Palmira – Valle, 

por medio del presente escrito, me permito presentar la actualización del crédito, con base al 

mandamiento ejecutivo de pago y por tanto, presente tanto actualización del valor condenado como 

de las costas a 21 de abril de 2022. 

 

Conforme a las tablas que se adjuntan en las siguientes páginas, el valor total a la fecha asciende a la 

suma de veintidós millones trescientos cincuenta y nueve mil quinientos noventa y nueve pesos 

($22.359.599 m/cte.). 
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ndiaz@ochoadiaz.com  
 

 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

____________________________________________   

NATALIA ESTEFANÍA DÍAZ ALCALÁ  

C.C. N° 1.113.646.584 de Palmira (v)   

T.P. N° 267.646 del C.S.J.  
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